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LEY No. 2296 
POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOC:A A LA CONMEMORACiÓN 


DE LOS 21 AÑOS DE FUNDACiÓN DEL MUNICIPIO DE ABEJORRAL, 

ANTIOQUIA, RINDE HOMENAJE A SU POBLACiÓN Y SE DICTAN OTRAS 


DISPOSIC!ONES 


EL CONGRESO DE COLOMBIA 

DECRETA: 

Artículo 1°, La Nación se asocia a la conmemoración de los 210 años de la 
fundación del municipio de Abejorral, Antioquia, ocurrida el 15 de enero de 1811 
y rinde homenaje público a su población. 

Artículo 2°, La Nación hace un reconocimiento al municipio de Abejorral, 
Antioquia, por ser municipio agrícola, productor de café, maíz, plátano, papa y 
aguacate, y artesano, por la elaboración de canastas de bejuco, producto 
tradicional y distintivo de su economía, así como por ser destacada cuna de ilustres 
personajes de la historia del país, lo que le ha valido el calificativo de "Ciudad de 
los Cien Señores". 

Artículo 3°, Autorícese al Gobierno Nacional para que, de acuerdo a lo 
establecido en la Constitución y la Ley, asigne del Presupuesto General las partidas 
presupuesta les necesarias con el fir. de adelantar unas obras de recuperación de 
la malla vial del casco urbano del municipio de Abejorral, Antioquia, de acuerdo 
con las prioridades concertadas con su Alcaldía. 

Artículo 4°, Autorícese al Gobierno Nacional para celebrar los contratos 
necesarios entre la Nación y el Municipio de Abejorral, así como para realizar los 
créditos y traslados presupuesta les que demande el cumplimiento de la presente 
Ley. 

Parágrafo: Los procesos de contratación que se adelanten en el desarrollo de la 
presente ley se sujetarán en todo al Estatuto General de la Contratación Pública. 
Así mismo, en cuanto sea procedente, se deberá utilizar el pliego tipo. 

Artículo 5°, La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
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POR MEDIO DE LA CUAL LA NACiÓN SE ASOCIA A LA 

CONMEMORACiÓN DE LOS 21 AÑOS DE FUNDACiÓN DEL 


MUNICIPIO DE ABEJORRAL, ANTIOQUIA, RINDE HOMENAJE 

A SU POBLACiÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 


REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL 


PUBLíQUESE y CÚMPLASE 
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